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De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Previo a dar trámite a las solicitudes formuladas por la  Dra. Gloria Milena 

Lancheros Ardila, habrá de darse cumplimiento a la orden impartida en 

el inciso 4° del auto de fecha 03 de noviembre de 2021, en cuanto se 

requiere a la parte actora para que acredite que el poder a ésta conferido 

proviene de su dirección de correo electrónico. 

2. Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA  VIVIANA  MUÑETÓN  

LONDOÑO, como apoderada judicial de la demandada EMPRESA    

NACIONAL    PROMOTORA    DE    DESARROLLO    TERRITORIAL 

(ENTERRITORIO) -ANTES  FONDO  FINANCIERO  DE  PROYECTOS  

DE  DESARROLLO  (FONADE)-, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

3. Requerir nuevamente a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, proceda a notificar a la Agencia de Defensa Jurídica del 

Estado, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
ASO 
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